
 
 
 
 
 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO POR EL DÍA INTERNACIONAL DE SOLIDARIDAD CON EL 

PUEBLO DE PALESTINA 

 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 1977, por acuerdo de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), todos los 29 de noviembre de cada año, se conmemora el 

Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino, día en que los 

diferentes Pueblos, Organizaciones y Parlamentos del mundo, levantan 

sus voces en defensa de los Derechos del Pueblo y del Estado de 

Palestina; 

CONSIDERANDO 

Que la solidaridad y el espíritu del Pueblo de Venezuela, son valores que 

constituyen parte de nuestra historia forjadora de Libertades; 

CONSIDERANDO 

La difícil situación que de manera reiterada y permanente sufre el pueblo 

de Palestina, como víctima de las más atroces agresiones por parte del  

orden imperialista y neo colonial de Occidente, llevadas a cabo por el 

régimen Sionista de Israel. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar de manera especial desde este Parlamento, el 

Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo de Palestina. 



 
 
 
 
 

SEGUNDO. Ratificar desde este Parlamento la Solidaridad con la Causa 

del Pueblo de Palestina, como un compromiso de lucha por el 

reconocimiento de todos y cada uno de los derechos humanos, civiles, 

políticos, económicos, religiosos y sociales, que posee el Pueblo de 

Palestina, en el marco del reconocimiento de los derechos y garantías 

internacionales, a ser un Estado Libre, Independiente y Soberano. 

TERCERO. Hacer entrega formal del presente Acuerdo, al Embajador del 

Estado de Palestina Excelentísimo Señor Fadi Alzaben. 

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión al mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintinueve días del mes de 

Noviembre de dos mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de 

la Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

 

 


